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RESOLUCíON de la Dirección G0J!eral de Justicia
por la que se nombran Secretarios de Juzgados de
Paz, en concur"o de trasludo, a fOéó S'éiíorcs que .se
citan.

Como resultndo del 'concurso anuncindD en el ,DclcUn 01;
cis.l det Estacio~ del día 26 del pasado me~' de ccll"lbre parn la

MINiSTERIO DE JUSTICIA pro\i:_-ión de Sccrefdrías de Juzgados de Paz de pob!aciorws de
ml.\s do 7.000 i:w titnntes,

Eita Dirección GeDcral, de conformidad con lo establecida
en jos artículns :JO, 81-1, Y diS¡ usi:::iolle-s transj~orjas tercera
y segl'n(~a del LJécr0tO orgánico del Secretariado de Justicia
Municip:Jl do 12 de junio de 1970, complementarias y de ge
n8nll Ilplicadón, ha tenido a bien Hembra, ¡nra él desem~

pCI1U de las Sccn:tari.'ls que se relacionan a los solicitantes
que a coútinuHción :oe indican:

~_•.._---------_._--

Nombre y apdlidos Secretaria
1'111":1 b que se Jo nombra
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Juan Vasco Ratón ''''''', .
Vicente Claramunt Garcia .
Enrique Taboada Rodríguez '"
Marcial Moreno RodngU'.3z .
Antonio Morante Lozano ..
Cándido Santamaría García ......
AdolÍ>J Candia Santandnu
Félix Asterio Sanchez y Sanchez
Antonio ,M,:¡rtín Carrera , .
Guíllenno Martíncz SAnchoz
Emilio Hernúndez Hcrnández ..
Pedro 1'víad-inf'z Madridgal
A ndres Gómez Macías .
lnocencio López Moreno ..
Adela del PergJ Gorbe .
Francisco Vúrdaguer $ui'ier
Eduardo Ferrando Luna ,.
Daniel Oleína Negre
Joaquín V. Sánchcz Solana
Casto Martínez Cabrera ..
Curlr,s Veliya Moya
Augusto Aguayo Moríflas
Flor,'ntino Vilchez de la Mata
lbmón PC'lTda Moreno ...
Antonio Fcrnándcz Carcia .
Diocloro C8fc[a Súnch,,-'z
Jieiiciano Bueno Gallego .
Cate.:ina Cano Cruz
José Farró Escué
lnd"!lccio F('rnandcz Lúp'.')z
Julio GOl1z¡\lez Estévez
Víctor Mnga~Ltn S:'Ibugo
Antonio Arkro Fiores
l.eonardo Ramirez l\,1artin'!z
Emilio lzquiordo López
F{:lix Gimóllcz PUl.:'Yo
AnVJnio Murloz Campos
!\.Eguci d,.. Valle Gon!";'dez.
José Muurenza Vázqu<'z .
Angel Ortcg!:l Lópcz
Jua.:1 de Dios LÚP8Z y López

San FrrnHnrlo de IIe:lilr,;:s
l-'alúorta , .- .
Vil;~ll"rlLVÓ::;
Jaraíz de la Venl
Santuce Ol'ttlella
Castro d8 Hey
Puzol OH

l3easain
Alhnunn de la Torr-~'

CreviHente
Andoal;¡
Umbreto
Aiosno
MigueJturra
ChiriveHa
Lollet del Vallés
Caldas de Montbuy
Alcor'a
Calflsparra
Excedente
Tauste
La Darla
Illora
BurguiJJos del Cf:'lTO
Salobreiia
Extedéntc
MunguHl
Ex:C(~dE-nte

CuJella
Cüaña .,
vma de Cruces
Aliande
Vi1chcs
Zaiam'2a de la S\;l'UHl

EX<:'ticnte
Suria
Valle de Dubra
Exc.'dente
El Fino
Sflvlflao
Abanto 'y CiérvUl:¡1

VillanU'.'va de A rosa,
Aifarar.
Monúariz.
Pin:n.
Maracena.
San Sebastián de los Reyes.
Mdiana.
Fuenlabrada.
Alhaurin el Grande.
San Juan (Alicante).
Camnrgo,
Pilas.
Camas.
Parla.
Albal.
Santa Perpetua de Moguda.
RipoUcL
Onda.
Paterna.
San Lorenzo.
Cambrils.
El Viso del Alcor.
Armílla.
Ucrd de Mar.
Nerju<
Huetor Tajar.
BolC'.ños de Calatrava.
Vejer de la Frontera.
Pr<?miá de Mar,
GozÓn-Luanco.
Puente CaldeJas.
Pola de Cordón.
Hibarroja de Turia,
Villanueva de CuM",llÓn.
Fuente Palmera.
MalMrat de Mar.
CabcLas de San Juan.
CeJ:;.·¡;in.
Brión.
Akd:lú do los Gazules.
San Antonio Abad.

y deL~arar desiertas por falta de ~oolicil.a·1ÍC's con derecho
a eHas las Secretarías de los J\!Zg~I(;OS dd Paz do Bm'iolas,
'J"Oli1:i"iO, Corraies de BU81na, Moya, Eigóibar, Ondárroa, Puon
le::; de G8.fcin Hodrígucz, Carnota, Vega de San Mateo, Fa
bUa. Pe.lnmós, Torre de Cotil!,,~;, Canow'¡L1s, Cast.ellar del
Vallés, Pin:::da, San Sadurni de Neya, Santa lVlaria de Barbar<'t
y Alcanar, las que pasaran a ser CLlbierl,-\s por el turno ql1e
reglamentariamente les corresponda.

y eliminar del preo:ente COl1can;o a do,¡ Pedro Armero Can
t0'~, por no lener concedido el reingreso; a don Rafael Casti·
Jla U'e la Vega. por no ligur'u!" en ni Escalafón de Secretarios
en nir,gllna de sus cnte3"cl'ias; a don Rafael 1Lddoné¿do Ca
brera y don J¡jun Jo:-é Pén'z de 1<:1 !tosa, por haberse recib-ldo
sus in::tancídS fuera de piazo, y a don Fernando Míl1eiro Sam·
pedro, don 1vfiguel Abarca E~cañue1a, don Salvador Cortes
QuiJcs, don Manu,'"!l !vloral1a DOlllínguez, don Tomás Arenal
MnrtínBZ, don Manuel Garda Labl'osa, don Jesu3 Cantala
pi8dra B:lres, don Juan Vázquez Gonznlez y don Pedro Barrei
ro Aboy, por no figurar en el Escalafón de Secretarios pro
pietarios vi~ento do Juzgados de Paz, y fi sólú en la rela
ción de personal con titulo de aptitud. en expectatíva de in
g¡'cso en el Cuerpo, por el turno correspondiente establecido
en la disposición tn:msitoria sexta del Decreto orgánico del
Cuerpo, y a don José Noguer Plnniol, por no llovar un al10
en s'u actual destino.

A los Secrtltnrios nombrados que vcniHn prc",tando sus S81'
vicios en Jll:/,g'ldos efe la antigua cuart.a cat_cgwía, dasitlca·
do_" hoy como de Paz, de poblaciones de censo inferior a
7.0CO habitantes, por Ordenes de 22 de junio de 1907 y 13 de

julio d:; 1812, no les nfectará la prohibición que establece el
,jp8rl:~do b) (Ir)! nrticulo :33 del Decreto orgánico citado.

Lo que di.,;o a V, S. para su conocimiento y demas efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Mu.drid. 9 dc dicíembre de 1872.-E1 Dit"€ctor general, Eduar·

do TünesDulce Ruiz.

Sr Jefe de In :>'cción de Sccrelw·-Ío;;.

nEsOtUClON de ¡a Dirección G'3ncra.l de Justi
cia. por la que se d-e.':/inQ, en concurso de trasla
do a los Auxiliares de la Administración de Jr-ts
ticia que se mencionan.

Visto el expediente instruído como consecuencia del concur
sr; anuacíado en el ~Boletin Oficial del Estado,. del día 6 de
diciembre actual, para la provisión de plazas de Auxiliares da
lil Administración de Justicia,

Esta Dirección General, de eonfGrmidad con ]0 C'stablecic1o
en €l articulo nA _del Heglamento Orgúnico,·aprobado por De·
crelo 13:32/U9, de {) de junio, ha a(7Ql"c!ado:

l." Nombrar a los Au:;:¡lian's de la Administrnción de Jl'.sti~
cia que a continuación se relnci.onan, para las phl:¿liS que ~e

indican:


